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Bondad 
con los 
usuarios

Cuando me reúno a dialogar con las 
comunidades, me contagio de su dolor 
porque veo sus padecimientos. Por 
eso en cada actuación y decisión que 
tomamos priorizamos al usuario.

Fabio Aristizábal Ángel

Superintendente Nacional de Salud

D
esde el comienzo de mi ges-

tión, hace ya 16 meses, me 

propuse corregir, depurar y 

enderezar el rumbo que llevaba el sis-

tema de salud en Colombia. Ha sido 

una tarea titánica en la que he avan-

zado con mi equipo de trabajo y que 

no ha estado exenta de retos, riesgos, 

e incluso intimidaciones, por los inte-

reses que se mueven en este sector.

Hasta el día no nos ha faltado fir-

meza para tomar decisiones, porque 

nuestra prioridad es mejorar la pres-

tación en salud a todos los usuarios 

que, al acudir a una EPS o IPS, bus-

can algo tan simple como es que se 

les garantice su derecho constitucio-

nal de recibir una atención digna.

Desde el primer día enviamos el 

mensaje de que aquellas Entidades 

Promotoras de Salud que no le estu-

vieran cumpliendo a los colombia-

nos debían enmendar el camino o 

estaban destinadas a desaparecer.

En el último trimestre hemos adop-

tado las máximas sanciones admi-

nistrativas que nos permite la ley 

contra Emdisalud, Cruz Blanca y 

Saludvida, tres EPS que, por su cú-

mulo de incumplimientos de todo 

tipo, ordenamos liquidar.

En los tres casos nos llenamos de 

evidencias sobre la mala atención, 

las dilaciones en la entrega de me-

dicamentos, la desidia para autori-

zar procedimientos, la precariedad 

de sus redes de prestación, las ma-

las prácticas en el uso de los recur-

sos de la salud y hasta el deterioro 

constante de sus indicadores finan-

cieros y administrativos.

Era un hecho que estas EPS esta-

ban enfermando nuestro sistema 

de salud y para evitar que siguie-

ran causando más daño, procedi-

mos a tomar medidas correctivas 

de fondo.

Y, en este caso, haberles permitido se-

guir luego de varios años en los que 

no corrigieron hubiera causado un 

daño sistémico con consecuencias 

aún más nefastas sobre los usuarios.
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El caso de la EPS Comfacor, que li-

quidamos en el primer semestre de 

este año y cuyos 535.000 afiliados 

fueron trasladados de EPS y mayo-

ritariamente hoy cuentan con acce-

so a mejores programas de salud, es 

un buen referente de que este tipo 

de medidas redundan en beneficio 

de los usuarios.

Y aquí debo ser muy enfático: todas 

nuestras actuaciones van encamina-

das única y exclusivamente a cumplir 

con los usuarios. Y nos hemos pro-

puesto hacerlo con bondad. 

Por eso, la prioridad ha sido estar 

más cerca. De ahí que hemos am-

pliado los canales de atención y for-

talecido nuestra presencia regional 

para que en todos los rincones pue-

dan acudir a nosotros.

Tenemos unos escenarios denomina-

dos ‘Diálogos con la Supersalud’ en los 

que visitamos los territorios e inte-

ractuamos directamente con sus ha-

bitantes. En estos 16 meses hemos 

estado en todos los departamentos es-

cuchando las inquietudes que apre-

mian a más de 10.000 colombianos 

en materia de salud.

Hemos comprobado que cuando ha-

cemos presencia en las regiones apa-

recen muchas de las soluciones y se 

destraban milagrosamente los obstá-

culos que promotoras y prestadores 

les ponen a los usuarios. En una fra-

se: todo fluye.

En cada viaje, encuentro o visita que 

hago, me encuentro con sorpresas de 

todo tipo. Desde la gerente de hospi-

tal que se quiso pasar de avivata dis-

frazando la realidad de su institución, 

hasta la mujer que estalla en llanto 

frente a la comunidad mientras cuen-

ta el drama que vive por cuenta de la 

negligencia que han tenido los agen-

tes de salud con su enfermedad.

Con el paso del tiempo los audito-

rios van en aumento. Y la parti-

cipación de los usuarios sigue esa 

tendencia creciente: en septiembre 

de 2018 realizamos el primer ‘Diálo-

go’ en el municipio de Amagá (An-

tioquia) donde tomaron la palabra 8 

personas, asistieron unas 50 y reci-

bimos 48 PQRD (peticiones, quejas, 

reclamos o denuncias). Casi un año 

después, el pasado 11 de octubre, 

tuvimos en Cúcuta a 498 partici-

pantes, 41 intervinieron y nos radi-

caron 393 PQRD.

A esos diálogos comunitarios con-

vocamos también a las EPS más re-

presentativas en el territorio y a las 

Secretarías de Salud, para que pon-

gan la cara y asuman sus respon-

sabilidades. Queremos que vean de 

primera mano en qué están fallan-

do y los reclamos que les hacen sus 

propios usuarios.

Haciendo eco de esas quejas, a las 

EPS no he dudado en llamarles la 

atención por la baja cobertura, por la 

carencia de una red prestadora su-

ficiente o por la deficiente e inopor-

tuna atención. Y a las autoridades 

locales de salud, por no cumplir ade-

cuadamente con sus competencias.

Sin pecar de alarmista, diría que el co-

mún denominador de los auditorios 

regionales a donde asisto es el dolor. 

Y yo me contagio de ese dolor cuando 

miro el comportamiento de muchos 

de nuestros vigilados en los territorios.

Es dolor de patria.

Más de un año al frente de la Su-

perintendencia, y luego de detectar 

más de 40 modalidades de presun-

tas malas prácticas, me he dado 

cuenta que detrás de cada lágrima 

y de cada urgencia de un usuario 

de la salud, hay también un agaza-

pado que se llena los bolsillos con 

métodos poco ortodoxos, aprove-

chándose de la codicia de unos ac-

tores que no se miden a la hora de 

armar triquiñuelas.

Lo cierto es que en cada escena-

rio al que asisto con la comunidad 

expongo la radiografía contextua-

lizada de lo que le ha venido ocu-

rriendo a la salud de nuestro país. 

Les muestro que el problema no 

es de nuestro modelo -pues hasta 

en países tan avanzados como Sui-

za nos lo han elogiado- sino que el 

meollo se encuentra en la actua-

ción de los que integran el sistema.

Y es que se nos olvidó algo tan 

esencial como la sensibilidad por el 

que sufre. En una palabra, nos fal-

ta bondad. Pienso que, si nos pusié-

ramos en los zapatos del otro, las 

cosas empezarían a mejorar.

Por eso suelo cerrar mis presenta-

ciones ante los auditorios con una 

frase del Papa Francisco con las que 

los invito a reflexionar:  

“No sirve de mucho la 
riqueza en los bolsillos, 
cuando hay pobreza 
en el corazón”.

4Superintendencia Nacional de Salud-2019 N°2 

Editorial



Diana Maritza Lizarazo Ríos fue 

diagnosticada con cáncer de Linfo-

ma de células B a inicios de este año. 

La enfermedad generó nuevas pa-

tologías que hicieron que sus con-

diciones de movilidad fueran cada 

vez más limitadas.

El 27 de mayo de 2019, un médico 

internista y hematólogo del Hos-

pital San José de Bogotá le rece-

tó Bortezomib+R-CVP en ciclos de 

cada 21 días. El medicamento no 

está contemplado en el Plan Bási-

co de Salud por lo que su EPS no lo 

entregó, ni le daba respuesta. Fue 

entonces cuando María Victoria, 

abogada y hermana de Diana, de-

cidió asumir el caso.

Casi tres meses después obtuvo res-

puesta, pero esta fue negativa, lo que 

ocasionaba un retraso en el trata-

miento y el consecuente deterioro de 

la salud de su hermana. Sin perder la 

fe, ella buscó ayuda en el propio hospi-

tal y visitó varios centros de atención 

de Medimás para solicitar el medica-

mento, pero no tuvo éxito.

Agotando los recursos, acudió a la Su-

persalud y demandó a la EPS. “Inter-

puse la demanda el 4 de julio, el fallo 

de la Supersalud salió el 24 de ese mis-

mo mes, y a la semana ya contábamos 

con la medicina”, afirma Lizarazo.

En el tiempo establecido por la ley 1949 

y la facultad de juez de la función juris-

El juez de la Supersalud dicta tres sentencias ejemplares

Se hizo justicia

Demandas de 
los usuarios por 
incumplimientos  
de las EPS llevan  
a la Supersalud a 
emitir fallos que 
sirven de referentes 
para la justicia 
colombiana.

 Superintendente Fabio Aristizábal y María Victoria Lizarazo
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diccional que permite ordenar el debido 

cumplimiento, Diana Maritza Lizarazo 

obtuvo el medicamento. “Mi hermana 

ha estado hospitalizada recurrente-

mente, pero recibió el primer ciclo de su 

terapia gracias a la sentencia de la Su-

persalud”, concluye María Victoria.

Este tipo de sentencias son dictadas 

por la Delegada para la Función Juris-

diccional y de Conciliación, área de la 

Superintendencia que actúa como un 

juez de la salud pues se encarga de re-

solver oportunamente las demandas 

de los ciudadanos que buscan que las 

EPS presten el servicio adecuado.

Toda demanda que llega es directa-

mente estudiada y analizada por el Co-

mité Interdisciplinario de la función 

Jurisdiccional, que está conformado 

por médicos y abogados especializados 

que se encargan de resolver cada ca-

so de manera responsable porque eva-

lúan la historia clínica de cada paciente.

Un valor agregado es que sus senten-

cias se están convirtiendo en referen-

te para decisiones que se adoptan en 

la justicia ordinaria y especialmente 

por parte de los jueces de tutela, por-

que son decisiones responsables con 

la vida de los usuarios y con los recur-

sos del sistema.

“Los jueces ordinarios laborales son 

quienes comparten competencia con 

nosotros en estos temas y han mani-

festado que parte de los asuntos que 

conocemos deberían ser una compe-

tencia exclusiva de la Supersalud, ya 

que ellos no cuentan con total cono-

cimiento de algunos temas, por ejem-

plo, de flujo de recursos o cobertura”, 

comenta Ivhon Flórez, superinten-

dente Delegada para la Función Juris-

diccional y de Conciliación.

Para los casos que requieren urgencia, 

el juez de la salud tiene la facultad de 

dictar medida cautelar para priorizar 

el servicio, o imponer sentencias que 

ordenan a las EPS o IPS a cumplir con 

los procedimientos necesarios. 

“Nuestra función es muy importan-

te porque ahora podemos interponer 

medidas cautelares que dependen del 

concepto médico; así contribuimos a 

salvaguardar la vida de los usuarios 

de forma oportuna”, afirma Liliana Vi-

veros Urrutia, coordinadora comisio-

Nueva ley y tiempos 
de respuesta

En enero de 2019 el Gobierno Na-

cional expidió la Ley 1949 que le 

nada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación.

El grupo de informes técnicos lo con-

forman tres médicos, dos enfermeras 

y una bacterióloga, quienes analizan 

el caso o la demanda, y resuelven la 

condición de salud de cada usuario.

Los registros clínicos permiten que los 

profesionales conozcan de primera 

mano el estado de cada paciente para 

así determinar y ordenar a la EPS el 

procedimiento requerido. 

Por su experiencia y conocimiento, los 

profesionales tienen competencia di-

recta de emitir dictámenes médicos 

que deben ser cumplidos en tiempos 

estipulados de acuerdo con la necesi-

dad de cada paciente. 

“En temas de cobertura priorizamos 

cada demanda para que no se com-

prometa la salud de los ciudadanos; 

nuestro ordenamiento tiene un cum-

plimiento directo y esto beneficia al 

usuario porque contamos con la fa-

cultad de imponer límites a la EPS”, 

asegura William Cabas Duica, coordi-

nador del Grupo de Informes Técnicos.

otorgó más facultades a la Superin-

tendencia Nacional de Salud y, den-

tro de ellas, fortaleció la función del 

‘juez de la salud’ para emitir senten-

cias cuando se compromete la vida 

de los usuarios. 

En ese sentido, se establecieron nue-

vos términos para tomar decisiones 

responsables en temas de acceso a los 

servicios de salud de los usuarios y al 

debido flujo de recursos del sistema. 

Por ejemplo, la Ley dispuso que la 

Supersalud podrá fallar en derecho, 

y con las facultades propias de un 

juez, emitiendo sentencias dentro de 

los términos de 20, 60 y hasta 120 

días hábiles. 

Con estos nuevos plazos, que son 

mayores a los que existían, la Ley 

permitió que el juez de la salud cen-

tre ahora sus esfuerzos en cuidar y 

salvar la vida de los usuarios. 
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El caso de 
un embarazo 
interrumpido

Adriana Hernández* tiene 39 años 

y hace dos años se encontraba en 

estado de embarazo. En medio de la 

alegría por la llegada del bebé que 

tanto había anhelado, a las 22 se-

manas de gestación se realizó su 

ecográfica obstétrica de control, pe-

ro el resultado la desalentó: carioti-

po de feto con Síndrome de Down.

Con el dictamen, el médico tratante 

de la IPS certificó en que “la pacien-

te podría presentar a corto, me-

diano o largo plazo altos índices de 

preeclampsia, diabetes, hemorra-

gias, ansiedad o depresión que des-

encadenaría vulnerabilidad para un 

aborto inseguro, así como disfunción 

familiar, disminución del potencial 

económico y violencia de género”.

Además, mencionó que la continua-

ción del embarazo se constituiría 

como un riesgo y/o peligro para la 

salud integral o vida de la paciente.

Ante la situación y teniendo en cuen-

ta que cumplía con dos de los tres 

requisitos establecido por la Corte 

Constitucional para practicar el abor-

to, el 24 de febrero de 2017 la usuaria 

solicitó de manera formal a su EPS la 

interrupción voluntaria del embarazo.

Al comunicarse varias veces con 

su EPS no obtuvo respuesta, y por 

su avanzado estado de gestación y 

el riesgo que corría por su edad -37 

años-, decidió realizar el procedi-

miento de manera particular en la 

IPS de Bogotá.

La EPS le notificó el 13 de marzo de 

2017 que se le negaba la realización 

del procedimiento al considerar que 

el síndrome de Down no correspon-

día a una patología incompatible 

con la vida, y además no pagaría el 

reembolso de dinero. Sin embargo, 

ella no aceptó la decisión y acudió a 

la Supersalud para que le resolvie-

ran su caso.

“Fue una experiencia muy difícil 

porque mi vida y la del bebé esta-

ban en riesgo, y la EPS nunca me 

dio el apoyo cuando yo estaba psico-

lógicamente muy mal porque lo que 

estaba pasando”, afirma la paciente.

Con su historia clínica el equipo de 

la función Jurisdiccional investi-

gó el caso cumpliendo con el debi-

do proceso y emitió su sentencia a 

favor de la usuaria ordenando a la 

EPS a realizarle el reembolso eco-

nómico por la interrupción volun-

taria del embarazo. Esto se debe 

a que ella adjuntó en su deman-

da cada una de las certificaciones 

médicas que se emitieron por pro-

fesionales al indicar que su em-

barazo pondría en riesgo su salud 

física y mental.

 

“La Supersalud me apoyó y 

me orientó en todo el proceso 

para interponer la demanda 

ante la EPS y siempre estuvo 

pendiente de mi salud física 

y mental; por eso cuando se 

emitió la sentencia me sentí 

muy satisfecha después de 

todo el sufrimiento que tuve”, 

menciona la usuaria.

 

Actualmente, la paciente continua 

en terapias psicológicas por la difí-

cil situación emocional que vivió en 

su proceso.
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A cumplir con el 
medicamento 
Gracias a los nuevos términos de la 

ley 1949, el caso del paciente hui-

lense Adolfo Mercado* fue resuelto 

en 20 días hábiles, ya que la EPS no 

le entregaba el medicamento que 

comprometía su salud. 

De 58 años, él padece cáncer de al-

to grado con diagnóstico de Melano-

ma con metástasis inguinal. El 12 de 

septiembre de 2018 su oncólogo de-

terminó que el tratamiento era poli-

quimioterapia a través de la aplicación 

inyecciones de Nivolumab 240mg, el 

cual culminó el 14 de abril de 2019.

Doce días después el médico consideró 

pertinente un nuevo ciclo y le formuló 

18 ampollas del mismo medicamento. 

Su EPS le generó la autorización para 

la IPS, pero allí le informaron que “no 

se las suministraran porque no son 

farmacia, sino que se limitan a reali-

zar la poliquimioterapia”.

Finalmente, el 9 de mayo, le in-

formaron que las órdenes estaban 

anuladas. Por eso su esposa decidió 

acudir a la demanda.

“Yo había agotado todas las instan-

cias, empecé con tutela ante el juzga-

do y si no interpongo la demanda en 

la Función Jurisdiccional de la Su-

persalud, no le entregan el medica-

mento a mi esposo”, afirma la señora. 

Tras analizar el caso la Superinten-

dencia ordenó un plazo máximo de 

24 horas para autorizar y suminis-

trar el medicamento.

* Los nombres fueron cambiados por solici-

tud de los usuarios.
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Más de 1.900 demandas

Desde enero hasta noviembre de 2019, el juez de la salud de la Superintendencia ha tramitado un 

total 1.986 asuntos, de la siguiente manera:

En un término de 

20 días 

Se deben decidir las de-

mandas que tienen que 

ver con temas que com-

prometen la salud y la 

vida de los usuarios, ta-

les como la negación de 

cobertura del Plan Bá-

sico de Salud (PBS), los 

conflictos de multiafilia-

ción, los conflictos de li-

bre elección y movilidad, 

y las prestaciones exclui-

das del PBS. 

En estos temas se  

han recibido  
330 demandas.

En un término de 

60 días 
Se deben resolver los 

reembolsos económicos 

de gastos médicos, lo 

cual sucede por ejemplo 

cuando los usuarios piden 

el reintegro del dinero 

que han gastado en la 

compra de medicamentos 

necesarios para su salud. 

También aplica cuando 

un paciente paga por 

su cuenta la atención 

de urgencias que le dan 

en una IPS que no tiene 

contrato con su EPS. En 

este tema se han recibido 

766 procesos.

Según la Ley, en  
un plazo máximo de

120 días 
se deben resolver 

temas relacionados con 

devoluciones o glosas a las 

facturas entre entidades 

del Sistema de Salud. 

En este ítem, se han 

recibido 248 demandas.

 

Finalmente, las 

restantes 642 demandas 

correspondieron a 

los temas de pago de 

prestaciones económicas, 

como lo son las 

incapacidades y las 

licencias de maternidad 

y paternidad.

Estos asuntos, a partir 

del 8 de enero de 2019, 

fecha de entrada de 

vigencia de la ley 1949, 

no se resuelven en la 

Superintendencia, sino 

que se gestionan a través 

de un auto de rechazo y se 

da su consecuente traslado 

por competencia a la 

justicia laboral ordinaria.
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Los ‘Diálogos con Supersalud’ han posibilitado a los usuarios exponer sus casos

10.000 colombianos 
dicen…

Patricia Hernández es una ingeniera 

costeña que hoy en día no supera los 

42 años. El 3 de enero de 2014 tra-

bajaba en la refinería de Cartagena 

cuando sufrió un fuerte acciden-

te que derivó en la ruptura bilateral 

de sus hombros. Cinco años y me-

dio después, ella ha interpuesto 22 

tutelas, 4 denuncias y 17 demandas 

contra su EPS, sin que haya logrado 

la debida atención y el tratamiento 

a su situación de salud.

Con la evidente dificultad para sos-

tenerse en pie, pero con su espíri-

tu de lucha intacto, el pasado 8 de 

agosto Patricia tuvo oportunidad de 

pasar al frente de un auditorio de 

más de 250 personas en Cartagena, 

y contar su dramático caso frente al 

Superintendente Nacional de Salud, 

Fabio Aristizábal Ángel. “Me des-

conozco frente al espejo”, relató, en 

medio de las lágrimas, la ingeniera.

Como ella, en los últimos 16 meses 

más de 10.000 colombianos de to-

das las regiones del país han asisti-

do a los ‘Diálogos con la Supersalud’, 

una serie de encuentros que a ma-

nera de conversatorios ponen cara 

a cara a la comunidad con la enti-

dad encargada de velar por sus de-

rechos en salud.

Estos encuentros 
comunitarios han 
abarcado a todos los 
departamentos, y se 
han vuelto espacios 
‘milagrosos’ para los 
pacientes y de ‘rendición 
de cuentas’ para EPS, IPS 
y Secretarías de Salud.
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Si bien se trata de una figura 

de promoción y participación 

ciudadana creada hace 6 

años por la Superintendencia 

Delegada para la Protección 

al Usuario, desde que empezó 

el actual gobierno el ejercicio 

de los ‘Diálogos’ se convirtió 

en una bandera personal del 

superintendente Aristizábal.

Desde su llegada, en agosto de 2018, 

se han llevado a cabo 38 ‘Diálogos 

con la Supersalud’ en los 32 depar-

tamentos del país. Desde San An-

drés Islas hasta Leticia -pasando por 

Buenaventura y Cúcuta- el Super-

intendente ha llevado los ‘Diálogos’ 

a todo el territorio nacional.

En todos los casos, el Superinten-

dente Aristizábal y la Delegada de 

Protección del Usuario toman aten-

ta nota de las situaciones relatadas 

y se comprometen a gestionar ante 

las entidades e instituciones de sa-

lud correspondientes para buscar 

una solución pronta y efectiva. 

Los reclamos más reiterados de los 

usuarios tienen que ver con falta 

de oportunidad en la asignación de 

citas, demoras en la autorización 

de exámenes, dilación en la entre-

ga de medicamentos y restricción 

en la libre escogencia de EPS.

Hasta el momento, el diálogo con 

más público ha sido el realizado en 

Soacha (Cundinamarca), con 470 

personas, en su mayoría usuarios y 

representantes de sector salud.

Es tal el respaldo a estos espacios de 

interlocución, que en este segundo 

año de administración el Superin-

tendente y su equipo han empe-

zado a visitar por segunda vez las 

regiones para revisar si se han cum-

plido los compromisos adquiridos 

con las poblaciones, especialmente 

las más vulnerables.

La presencia del Superintendente 

sirve, además, para que los repre-

sentantes de las comunidades ha-

gan públicos casos críticos que se 

están registrando en sus territorios.

En Cartagena eso sucedió con el 

Defensor del Pueblo local, Rober-

to Vélez, quien denunció que a su 

despacho han llegado 90 quejas de 

madres con niños en condición de 

discapacidad a los que la EPS Coo-

meva les había negado transporte 

de las terapias, los medicamentos, el 

cuidador y las citas. 

“No hay una prestación de los servi-

cios como debe ser. Tenemos quejas 

de personas evidenciando violacio-

nes al derecho a la salud y mostran-

do cómo aumentan sus problemas y 

sus necesidades a los servicios de sa-

lud”, expresó el Defensor.
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Encuentros cercanos

Los ‘Diálogos’ cumplen con varios 

objetivos. Por un lado, les permiten 

a las comunidades exponer en car-

ne propia las barreras que les po-

nen las entidades de salud (EPS e 

IPS) al momento de prestar los ser-

vicios en sus territorios.

Por el otro, para la Supersalud se 

convierten en los espacios ideales 

para escuchar y empezar a gestionar 

las soluciones de esos casos particu-

lares y al mismo tiempo confrontar 

a los representantes de las entida-

des aseguradoras, de las prestadoras 

y de las entidades territoriales por 

los señalamientos que les hacen sus 

propios afiliados y usuarios.

Precisamente a estos espacios son 

invitados los líderes y voceros de 

los usuarios del sector, para que en 

el diálogo abierto con el Superin-

tendente y la Delegada para la Pro-

tección al Usuario articulen todos 

los esfuerzos para superar las difi-

cultades en el acceso a los servicios 

de salud, mediante el despliegue de 

las facultades de inspección, vigi-

lancia y control de la Supersalud.

Como lo señala el Superintenden-

te, los veedores y lideres de asocia-

ciones de usuarios en las regiones 

se han convertido en aliados por 

cuanto su labor permite recabar 

evidencias que posibilitan tomar 

medidas y depurar el sistema de sa-

lud en los territorios.

Solución a los 
problemas
A la par con cada diálogo, la Su-

persalud convoca a las EPS de cada 

territorio para desarrollar una jor-

nada de atención al usuario donde 

pueden exponer y empezar a trami-

tar directamente su petición, queja, 

reclamo y/o denuncia (PQRD) ante 

sus aseguradoras.

Entre agosto de 2018 y noviembre de 

2019 se han presentado 5.510 PQRD 

en el marco de los Diálogos con la 

Supersalud. La mayoría de ellas co-

rrespondió a quejas o peticiones clasi-

ficadas como regulares y las restantes 

a las de riesgo de vida. Estas últimas 

tienen una atención exprés por parte 

de la Supersalud, dada la criticidad de 

la enfermedad.

En el caso del Diálogo realizado en 

agosto pasado en Cartagena, mu-

chos de quienes tomaron la palabra 

obtuvieron resultados positivos a 

sus reclamaciones en el corto plazo.

Eso sucedió, por ejemplo, con Jor-

ge Nelson Torres, quien se viene re-

cuperando de un cáncer de próstata 

pero llevaba un año solicitando una 

cita con un urólogo-oncólogo para 

continuar su tratamiento. Él expresó 

su caso y a las dos semanas le llegó 

la respuesta positiva de su EPS. “Le 

doy las gracias a la Superintenden-

cia porque ya me han atendido en 

la Clínica Bonadona de Barranquilla 

y me han hecho nuevos exámenes. 

Esto es volver a la vida”, señaló.

Así mismo ocurrió con Martha Ce-

cilia Valiente, una profesora pensio-

nada, a quien le estaban demorando 

la entrega del medicamento nece-

sario para el tratamiento de su dia-

betes. Un mes después de haber 

puesto en conocimiento su recla-

mo en la jornada de Diálogo, ella co-

menzó a recibir su medicación.

En total, durante el evento de Carta-

gena 30 personas hicieron uso de la 

palabra y en la jornada de atención 

se recibieron 196 PQRD. Dos meses y 

medio después, 162 PQRD habían sido 

cerradas y 34 continuaban abiertas.

Como ellos, son miles los colombia-

nos que han logrado que sus EPS 

atiendan sus requerimientos de sa-

lud luego de la gestión oportuna 

dada por la Supersalud tras los ‘Diá-

logos’. De ahí que el Superinten-

dente diga públicamente que estos 

escenarios se han vuelto ´milagro-

sos´ para muchos usuarios que cla-

man su justo derecho a la salud.
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Las oficinas regionales han dado respuesta a 15.000 casos por gestión directa

Más presencia, 
con aroma de mujer

Los usuarios de cada uno de los 

municipios de los departamentos 

de Arauca, Meta, Casanare, Vi-

chada, Vaupés, Guainía y Guavia-

re cuentan desde el pasado 13 de 

septiembre con un aliado cercano 

para escuchar y gestionar sus re-

querimientos de salud.

Ese día, con la participación de las 

autoridades civiles y una destaca-

da representación del sector sa-

lud, abrió oficialmente sus puertas 

en Yopal la nueva oficina de la Su-

perintendencia Nacional de Salud 

para la región de la Orinoquia.

“Al igual que sucede en las otras re-

gionales, aquí nos hacemos presen-

tes con profesionales que conocen el 

territorio porque tienen la caracte-

rización de la población, conocen la 

problemática regional y cuentan con 

la capacidad para priorizar las ne-

cesidades propias de la zona”, dijo el 

Superintendente Fabio Aristizábal 

Ángel durante el acto de apertura.

Coincidencialmente, en la actua-

lidad todas las oficinas regionales 

son lideradas por mujeres, tanto en 

calidad de coordinadoras como de 

gestoras territoriales.

Con la creación de más 
regionales en todo el 
país, la Superintendencia 
extiende su red de 
atención a los usuarios 
y de acompañamiento 
a los actores de la salud, 
para llegar a los territorios 
más vulnerables.
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La ‘primera piedra’ de la nueva re-

gional de la Supersalud en Yo-

pal se puso en septiembre de 2018 

cuando, durante un taller ‘Cons-

truyendo país’ en Villavicencio, 

el presidente Iván Duque les pro-

metió a los llaneros tener mayor 

presencia del Estado a través de 

entidades como la Superintenden-

cia Nacional de Salud.

Y es que hacer más presencia es, en 

la práctica, acercar la Supersalud a 

todos los actores del sistema: desde 

los usuarios hasta las secretarías de 

salud, las veedurías, los líderes de 

control social, las EPS, IPS y hospi-

tales que operan especialmente en 

las regiones más vulnerables.

Sandra Patricia Hoyos, asesora del 

Superintendente y encargada del 

tema territorial, dice que las ofici-

nas regionales de la Supersalud se 

constituyen en los ojos, y hasta la 

piel, de lo que sucede en un territo-

rio pues tienen el contacto más cer-

cano con los diferentes actores que 

confluyen en él.

En la sede nacional se reúne perió-

dicamente a todas las regionales 

para hacer balance de la gestión 

que realizan y analizar el relacio-

namiento que vienen desarrollan-

do en los territorios.

“El empoderamiento de nuestras 

regionales les permite conocer de 

primera mano las necesidades, ex-

pectativas y situaciones que viven 

tanto los usuarios como los asegu-

radores, prestadores y las propias 

autoridades de salud”, señala. 

Aliado para la 
Supervisión
 

Para las entidades de salud locales y 

departamentales, la Supersalud es el 

mejor aliado para acompañar las labo-

res de inspección, vigilancia y control 

en el territorio.

El caso de la oficina abierta en Yopal en 

septiembre pasado, por ejemplo, es una 

muestra de la necesidad que había de 

una representación de la Superinten-

dencia en la región de la Orinoquia.

“Contar con la Supersalud aquí va a ser 

algo amigable y educativo, pero con 

mano firme. Para las IPS va a ser un 

alivio, para los usuarios un descanso 

porque van a canalizar directamente 

sus quejas y reclamos y para noso-

tros un respiro porque vamos a tener 

la ayuda idónea para sacar adelante 

nuestros procesos”, señaló Rafael Quin-

tero, secretario de Salud del Casanare.

En este sentido, para la asesora Sandra 

Hoyos ha habido un replanteamiento 

en la organización de las oficinas regio-

nales con el objetivo de llegar a los te-

rritorios más vulnerables y fortalecer 

las funciones de supervisión y vigilan-

cia mediante las visitas inspectivas y 

las redes de controladores.

Un claro ejemplo es el que ha lo-

grado Lía Susana Camacho, coordi-

nadora de la regional Sur, quien se 

desplaza por cuatro o cinco horas 

para llegar al Alto Putumayo a reali-

zar reuniones con la red de contro-

ladores de Nariño y Putumayo, que 

cubren municipios como San Miguel, 

Santiago, Colón y Sibundoy.
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100.000 usuarios, a los que se les han 

gestionado 55.000 PQRD y más de 

40.000 solicitudes de información.

De ese volumen de PQRD, unos 

15.000 casos se han atendido por ges-

tión directa, es decir se les da segui-

miento y resolución a situaciones de 

acceso al servicio de salud, gestión en 

procedimientos quirúrgicos, entrega 

de medicamentos de alto costo y asig-

nación de citas con especialista.

Uno de los casos más emblemáti-

cos fue el de pequeño Jhon Aragón 

Cuero, proveniente de una fami-

lia que llegó al municipio de Guapi 

(Cauca) huyendo de la violencia. El 

menor de tres años tenía un tumor 

maligno de la órbita del ojo izquier-

do y corría inminente riesgo de per-

der la vista.

La coordinadora de la regional Oc-

cidental, Ingrid Patricia Banguera, 

recuerda que en el caso del peque-

ño se hizo la gestión necesaria y 

oportuna para que la EPS le auto-

rizara las consultas de oncología y 

oftalmología en el centro médico 

Imbanaco de la ciudad de Cali. Tras 

la evaluación y los exámenes, se le 

hizo trasplante de córnea y el me-

nor recuperó su visión.

Mano amiga para 
los usuarios
Para los usuarios, una oficina de la 

Superintendencia es su canal de co-

municación más próximo y efecti-

vo para poner en conocimiento sus 

peticiones, quejas, reclamos o de-

nuncias (PQRD). Acudiendo a estas 

oficinas un paciente de cualquier mu-

nicipio del país ya no tendrá que de-

pender exclusivamente de la línea 

gratuita nacional de la Supersalud 

(018000513700) cuando quiera poner 

en conocimiento su insatisfacción por 

un mal servicio de salud.

Entre enero y octubre de este año, 

a través de las siete oficinas regio-

nales se han atendido alrededor de 

Total de usuarios atendidos en las oficinas regionales 
Año 2019 ( enero-octubre)

22,4%
Andina

24,8%
Nororiental

17,9%
occidental

16,5%
Sur

15,3%
Caribe

0,4%
Orinoquia

2,7%
Chocó
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Más compañía  
para crecer
Para el Superintendente, la misión 

de la entidad en los territorios debe 

ser también de acompañamiento.

“En las regiones queremos tener 

mucha más pedagogía, que vean una 

Superintendencia estricta pero más 

educativa, acompañando a los hos-

pitales, a los secretarios de salud y a 

los veedores y líderes de control so-

cial evitando que se cometan erro-

res, pero con todo el rigor propio de 

la vigilancia y el control”, dice el su-

perintendente Aristizábal Ángel.

Así, por ejemplo, en lo corrido de 

este año en políticas de participa-

ción social en salud se han capa-

citado más de 2.000 personas que 

hacen parte de asociaciones de 

usuarios, veedurías en salud, dele-

gados de IPS, EPS, EAPB y secreta-

rías municipales de salud.

Facilitador para 
mejorar el sistema
Una tarea adicional que ha adquirido 

relevancia durante la actual Superin-

tendencia es la de facilitar la interac-

ción entre los agentes del sistema en 

las regiones. Y las oficinas regiona-

les juegan un papel determinante al 

promover espacios de encuentro para 

oxigenar las finanzas de los hospita-

les públicos, principalmente.

A través de las oficinas se canalizan 

las inquietudes de muchas IPS re-

gionales que requieren el pago de la 

cartera pendiente por parte de las 

EPS. Y es ahí donde las mesas de flu-

jo regionales posibilitan y hacen se-

guimientos a acuerdos de pago que, 

en lo corrido de este año, llegan a 

más de 666 mil millones de pesos.

“La directriz del Superintenden-

te es que no seamos solamente un 

punto de atención o de radicación 

de PQRD, sino que fortalezcamos la 

capacidad de inspección y vigilan-

cia para propender por el buen fun-

cionamiento del sistema de salud en 

los territorios”, puntualiza la aseso-

ra Sandra Patricia Hoyos.

De ahí la importancia de estar ar-

ticulados con las redes de controla-

dores de los territorios como las que 

recientemente hizo Claudia Rodrí-

guez en Popayán con representan-

tes de entidades como la Personería, 

la Defensoría y la Policía del Cauca, 

para verificar la red prestadora de 

servicios en el departamento.
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Cerca de la 
cobertura total
 

La de la Orinoquia no será la única 

oficina que abra sus puertas. En el 

corto plazo se va a establecer en Bo-

gotá la of﻿icina de la regional Centro, 

que atenderá los departamentos de 

Cundinamarca, San Andrés, Ama-

zonas y La Guajira.

Y se tiene previsto abrir en Carta-

gena la regional Caribe que dará 

cubrimiento a los departamentos 

de Bolívar, Sucre y Córdoba. 

De esta manera se completarán 

nueve oficinas regionales y se ten-

drá un cubrimiento total del territo-

rio colombiano.

Regionales Supersalud 2018

Regionales Supersalud 2020

Caribe

Centro

Andina

Norte

Chocó

Chocó

Orinoquia

Occidental

Occidental

Sur

Caribe

Andina

Nororiental

Sur

Nororiental
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Después de varios años, la Super-

intendencia ya cuenta con un lis-

tado robusto e idóneo de personas 

que están dispuestas a asumir, con 

capacidad académica y solvencia 

profesional, algunas de las más im-

portantes responsabilidades que se 

derivan de la función de control del 

sistema de salud colombiano.

Como culminación de una convo-

catoria abierta hace seis meses, 46 

colombianos con las mejores cre-

Tras superar varias 
pruebas de alto nivel,  
46 profesionales 
ganaron su derecho de 
entrar al selecto Registro 
de Interventores, 
Liquidadores y 
Contralores (Rilco).

Concluyó con éxito la convocatoria que buscaba contar con los mejores

Los nuevos 
‘superagentes’

denciales académicas, profesiona-

les y éticas quedaron habilitados 

para desempeñarse como contra-

lores, interventores o liquidadores 

de las entidades de salud sobre las 

que la Superintendencia imponga 

algún tipo de medida administrati-

va especial.

Ellos entrar a completar el selecto 

grupo de agentes especiales de que 

dispone la Superintendencia y que 

habrán de actuar cuando la entidad 
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decida dictar una medida de toma 

de posesión o de intervención for-

zosa administrativa para adminis-

trar, o para liquidar o una medida 

especial de vigilancia.

En otras palabras, ellos serán asig-

nados para asumir la máxima 

responsabilidad al momento de res-

catar, intervenir o liquidar a una 

EPS, a una IPS o a cualquier otra en-

tidad vigilada que esté presentando 

malos indicadores de funciona-

miento y que evidencie un deterio-

ro en la prestación de sus servicios 

al usuario.

A este listado de personas se le 

conoce como Rilco (Registro de 

Interventores, Liquidadores y Con-

tralores) y con los nuevos 46 ahora 

totaliza un total de 101 agentes con 

perfiles especiales que deben estar 

disponibles cuando la Supersalud 

los necesite.

Al darles la bienvenida, el Superin-

tendente Fabio Aristizábal les ex-

presó la necesidad de que actuar 

con transparencia por el bien de la 

salud del país.

Los agentes interventores, liquida-

dores y contralores son auxiliares 

de la justicia, son de libre nombra-

miento y remoción y sus honora-

rios los debe pagar la entidad que 

haya sido sancionada. 

La convocatoria 
2019
Para llegar hasta la selección final 

de estos 46 agentes se surtió un 

proceso que, en retrospectiva, em-

pezó en 2016 con la expedición de 

la resolución 2599 que reglamen-

tó todo el Registro y estableció los 

criterios y pautas que debían se-

guirse para elaborar un listado 

con los más idóneos en el conoci-

miento del sector.

“Esta resolución fue la herramien-

ta principal que buscó profesio-

nalizar el Rilco estableciendo e 

implementando unos requisitos 

que permitirían escoger a los per-

files más idóneos”, dice Norielca 

Redondo, profesional de la Super-

intendencia Delegada para las Me-

didas Especiales.

Cuando Fabio Aristizábal asumió co-

mo Superintendente Nacional de Sa-

lud, en agosto de 2018, encontró una 

lista bastante limitada de personas 

que le impedía a la entidad cumplir 

adecuadamente con sus funciones 

de control sobre el sistema.

Fue así como se estructuró y se 

abrió en abril de este año la convo-

catoria principal, la cual tuvo una 

amplia difusión. 

A esta convocatoria se presentaron 

206 aspirantes y luego del primer 

filtro que hizo la Superintendencia 

sobre la recepción y validación de 

toda la documentación de los aspi-

rantes se habilitaron 109, para pre-

sentar exámen de conocimiento. 

Este listado de preseleccionados 

se le entregó a la Universidad Na-

cional -institución educativa al-

tamente especializada en estos 

temas- para diseñar, aplicar y califi-

car un examen especializado, que es 

un requisito establecido en la reso-

lución 2599.

Uno de ellos fue el abogado Fer-

nando Hernández, quien consideró 

que la prueba aplicada por la Uni-

versidad fue muy estructurada.

“Presentarla y poder obtener bue-

nos resultados requería un amplio 

estudio y un conocimiento so-

bre los procesos, lo que indica que 

quien la aprobara tiene todo el 

mérito académico y quien la per-

dió tendrá el reto de prepararse 

para la próxima convocatoria”,  

dijo Hernández.

“Estoy seguro que el Rilco queda 

integrado por los mejores profesio-

nales al servicio de la Superinten-

dencia y del Sistema Nacional de 

Salud”, señaló.

De acuerdo con las resoluciones vi-

gentes, estar en la lista no implica 

necesariamente una designación 

pues eso queda a discrecionalidad 

del Comité de Medidas Especiales 

en cabeza del Superintendente Na-

cional de Salud.

Pero con los nuevos profesiona-

les escogidos, más los existentes, 

la entidad puede contar hoy en día 

con verdaderos ‘superagentes’ que 

velarán por la salud de todos los 

usuarios del sistema.

De los 109 habilitados, 

89 de ellos presentaron 

el examen y de éstos 

finalmente 46 resultaron 

elegidos por la Universidad 

Nacional de Colombia para 

ingresar al Rilco.
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Mejoras en  
el proceso
Para la convocatoria de este año, un 

aspecto importante que iba en línea 

con las necesidades del sector salud 

y las nuevas reglas establecidas en la 

resolución 2599 de 2016, fue la im-

plementación de los nuevos criterios 

de evaluación, cálculo y fijación de 

honorarios de los agentes especiales 

designados en las entidades objeto 

de toma de posesión e intervención 

forzosa administrativa por parte de 

Ia Superintendencia Nacional de Sa-

lud o de las medidas especiales.

Para garantizar que las personas se-

leccionadas atendieran a los más al-

tos niveles de diligencia, se actualizó 

el procedimiento de pagos de for-

ma que fueran acordes a las tareas, 

responsabilidades y riesgos de Ia ac-

tividad encomendada, así como al 

tamaño y complejidad de Ia entidad 

objeto de la medida.

Este tema de los honorarios estaba 

reglado en las Resoluciones 237 de 

2010, 2659 de 2011 y 2876 de 2012 

de la Superintendencia, pero para 

esta ocasión se evidenció que la re-

muneración no era la adecuada para 

los fines que persigue la entidad.

Por ejemplo, en lo que concierne a li-

quidaciones, una remuneración 

mensual no incentiva la pronta termi-

nación de esos procesos, sino que, por 

el contrario, fomenta que esos proce-

sos tengan una duración indefinida.

Para el efecto, entonces la Resolu-

ción 5949 de 2019 señaló que, para 

cada uno de los cargos de agente in-

terventor, liquidador y contralor, el 

procedimiento de fijación de honora-

rios se haría dependiendo del tipo de 

medida, número de afiliados, depar-

tamentos, municipios, sedes, activos 

y de la categoría a la que pertenezca 

la entidad objeto de la medida.

Esta reforma de los criterios de eva-

luación, cálculo y fijación de ho-

norarios de los agentes especiales 

designados -además de acercarlos al 

sector real y hacerlos atractivos al 

mercado- fomenta que los agentes 

liquidadores, por ejemplo, realicen 

su labor en el menor tiempo posible, 

por la posibilidad que tienen de rea-

lizar todas las actividades del proce-

so de liquidación y llevarlo hasta su 

culminación, sin que se modifiquen 

sus honorarios al ser fijados de una 

manera global estimulando que se 

realice el proceso de la manera más 

ágil posible.
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Mediante jornadas lúdicas, la Superintendencia les enseña a conocer sus derechos

‘Super S’, héroe de 
la salud de los niños

A través de juegos, se 
sensibiliza a la población 
infantil en el control social 
y en los mecanismos que 
existen para cuidar y hacer 
valer su derecho a la salud.

 

En lo corrido de este año 1.692 niños 

de diferentes municipios y ciudades de 

Colombia conocieron a un superhéroe 

diferente a Superman, Batman, Spider-

man o Ironman.

Con la figura de un sonriente doctor 

que lleva el escudo protector verde en 

su camiseta, ‘Super S’ se proyecta en las 

aulas de clase para enseñarles a niños y 

adolescentes sus derechos y deberes en 

temas de salud.

A sus 11 años, María José Mogollón del 

grado 503 del Colegio La Frontera, en 

el municipio de Saravena (Arauca), pu-

do ver a este personaje virtual cuando lo 

proyectaron en el tablero de su salón el 

pasado 3 de septiembre.
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Ella y sus compañeros de quinto 

de primaria participaron en una 

de las jornadas de aplicación de pie-

zas lúdicas que ha realizado este 

año la Superintendencia Nacional 

de Salud.

“La familia es el núcleo de la socie-

dad y queremos que sean los ni-

ños los primeros en replicar sus 

conocimientos en salud al interior 

de sus hogares”, afirma Claudia 

Martínez Franco, profesional de 

la Delegada para la Protección al 

Usuario, y quien hace parte de las 

seis mujeres del Grupo de Promo-

ción que llevan a cabo estas jorna-

das lúdicas por diferentes regiones 

del país.

Desde 2014 entre juegos, risas y 

sana competencia 4.440 niños y 

niñas de diferentes municipios 

del país han podido aprender, por 

ejemplo, que no necesitan pedir ci-

tas con médicos generales, sino que 

a ellos los atienden unos especialis-

tas llamados pediatras.

“Manejan una metodología prácti-

ca, didáctica y accesible que gene-

ra una experiencia enriquecedora 

para los estudiantes al conocer sus 

deberes y derechos como usua-

rios”, dice Pedro Jesús Fernández, 

rector del Colegio La Frontera de 

Saravena, Arauca.

Las 12 jornadas correspondientes 

a este año se han realizado en los 

territorios de Bogotá, Cali, Barran-

quilla, Guainía, Maicao, Riohacha, 

así como en los municipios de Ipia-

les, Saravena, Cogua, San Francis-

co, Cajicá y Soacha.

Formando a los 
adultos del mañana
Aunque las jornadas se basan en 

el juego, tienen un objetivo muy 

serio y es crear conciencia en los 

niños de su responsabilidad al mo-

mento de cuidar su salud. “Si desde 

hoy concientizamos a los niños so-

bre sus cuidados en salud, mañana 

tendremos adultos más sanos y de 

esta manera contribuiremos todos 

a que el sistema funcione mejor”, 

agrega Martínez.

Estas jornadas lúdicas son una estrategia que se desarrolla 

desde hace cuatro años para sensibilizar, orientar y promo-

ver en la población que oscila entre los 8 y los 12 años el con-

trol social a través del cumplimiento de los derechos, deberes 

y mecanismos de participación en salud.

Al final de las jornadas los peque-

ños salen con más conocimiento en 

el tema de salud y aprenden, por 

ejemplo, que uno de sus deberes es 

acudir puntualmente a las citas mé-

dicas, o cancelarlas previamente pa-

ra darles oportunidad a otros niños 

de ser atendidos.

En la jornada del pasado 7 de ju-

nio, María Romero Solano, es-

tudiante de la Escuela Rural el 

Altico, en la localidad de Cogua, 

conoció la importancia de lavarse 
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las manos constantemente y man-

tener una dieta saludable donde 

se incluyan frutas y verduras para 

evitar enfermedades. 

La jornada también se desarrolló 

en el Colegio República de Francia, 

ubicado en San Francisco, Cundi-

namarca, donde pudieron conocer 

acerca de los mecanismos de parti-

cipación ciudadana. Maicol Sebas-

tián Cortes aprendió que los niños 

pueden constituir veedurías en sa-

lud y que existen las asociaciones 

de usuarios para velar por sus de-

rechos ante las EPS.

Claudia Martínez concluye que 

“lo más valioso es llegar a un te-

rritorio apartado donde la co-

munidad confía de nuevo en el 

Estado, y a eso le agregamos que 

los niños son encantadores e ino-

centes y juegan con todo el ánimo 

cuando tú les estas enseñando al-

go y dejas huella de alguna mane-

ra; eso llena el corazón”.

La actividad de piezas lúdicas se 

realiza por petición de las institu-

ciones educativas o acercamien-

tos que realiza a las mismas la 

Superintendencia.

Un juego muy saludable
En cada actividad los niños se vuelven más 
creativos y, en medio de gritos y entusiasmo, 
empiezan una carrera por alcanzar más puntos 
para su equipo. Así se desarrolla el juego:

La primera pieza, llamada 

Construyendo la nave 

de ‘Súper S’, es un juego 

individual que funciona con 

un computador y video beam 

que proyecta una imagen y 

palabra sobre los derechos, 

deberes y los mecanismos 

de participación ciudadana 

en salud. Los niños 

adivinan a qué se refieren 

las ilustraciones que se 

muestran y, de esa manera, 

completan las piezas de la 

nave del superhéroe.

01
02

03La segunda, representando el 

mensaje de ‘Súper S’, consiste en 

hacer tres grupos, cada uno de 

ellos elige un líder y éste lanza 

un dado que le indica si, me-

diante mímica o dibujos, tiene 

que representar un derecho, 

un deber o un mecanismo de 

participación ciudadana. Sus 

compañeros deberán adivinar 

en menos de un minuto.

La tercera, la ruta de ‘Súper S’, 

consiste en realizar una ac-

tividad física mezclada con 

ejercicios de recordación y pa-

ra ello los jugadores estarán 

en una carrera de obstáculos 

en donde revisan e interpre-

tan el mensaje mostrado.
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Se entregó el premio a la mejor práctica de participación ciudadana

‘Nos volvimos 
visibles, gracias 
a la Super’

En el último año la Superintenden-

cia Nacional de Salud ha detectado 

más de 40 presuntas malas prácticas 

a través de las cuales los diferentes 

actores abusan del sistema y logran 

desviar los recursos de la salud, es-

pecialmente en las regiones.

Así como hay quienes dedican sus es-

fuerzos para hacer el mal, hay mu-

chos otros buscando proteger a los 

más vulnerables y promoviendo todo 

tipo de comportamientos ejemplares 

para mejorar la salud en los territorios.

Es a estos últimos los que convo-

ca cada año la Superintenden-

cia Nacional de Salud a través del 

‘Concurso de Buenas Prácticas en 

Participación Ciudadana y Control 

Social en Salud’, que en esta segun-

da versión recibió 66 proyectos 

postulados por 38 secretarías de 

salud del nivel departamental, 

municipal y distrital.

En esta ocasión la participación se 

consideró todo un éxito, toda vez 

que quintuplicó las postulaciones 

Un proyecto que 
busca reivindicar los 
derechos a la salud de las 
comunidades indígenas 
en Guainía obtuvo el 
primer lugar entre 66 
postulaciones regionales.
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de la primera edición del concur-

so, en 2018, cuando se presenta-

ron 12 propuestas.

El primer lugar del concurso lo ob-

tuvo el equipo de la Secretaría de 

Salud del departamento de Guai-

nía, con un proyecto que reivin-

dica los derechos en salud de la 

milenaria población indígena que 

habita en este territorio.

El propósito del concurso es in-

centivar y reconocer las expe-

riencias exitosas de las entidades 

territoriales, cuyos logros permi-

tan promover una democracia par-

ticipativa y garantizar el derecho a 

asociarse para intervenir en las di-

ferentes instancias de planeación, 

concertación, evaluación y veedu-

ría de la gestión pública en salud, 

mediante el ejercicio del control 

social en su territorio.

El superintendente de Salud, Fa-

bio Aristizábal Ángel, resaltó que 

esta iniciativa también ha acerca-

do la entidad con las comunida-

des, las cuales están representadas 

en instancias como las asociacio-

nes de usuarios y las redes de vee-

durías en salud. 

“Las instituciones tenemos 

que procurar una cada 

vez mayor participación 

ciudadana, porque las 

comunidades son nuestros 

mejores aliados estratégicos, 

ya que son nuestros ojos y 

oídos en el territorio”, señaló 

el Superintendente.

Hito en las 
comunidades 
indígenas

La historia de cómo se dio la parti-

cipación de la Secretaría del Guai-

nía en el concurso se remonta a 

comienzos de este año, cuando una 

delegación de la Superintendencia 

visitó ese departamento para desa-

rrollar las labores propias de inspec-

ción, vigilancia y control.

Allí conocieron los primeros avan-

ces de este proyecto que la Secreta-

ría desarrollaba con las 162 etnias 

indígenas, y le propusieron postu-

larlo pues cumplía con los cuatro 

principales criterios de una buena 

práctica: innovadora, efectiva, sos-

tenible y replicable.

“Gracias a ustedes nos volvimos vi-

sibles, porque sin su acompaña-

miento nunca hubiéramos sabido 

que el concurso existía y que nues-

tra propuesta era la adecuada”, afir-

mó con orgullo el secretario de 

salud departamental, Carlos Erick 

Azcárate, al hablar de su iniciativa, 

denominada ‘La institucionalidad in-

dígena, enfoque diferencial de parti-

cipación Social en el Modelo Integral 

Territorial -Maite’.

El proyecto tuvo su origen en 2014 y 

tras una serie de reglamentaciones y 

procesos de diálogo, en 2016 Guainía 

se convirtió en el primer territorio 

en realizar una consulta indígena en 

salud y eso le ha permitido avanzar 

en la implementación de un Comi-

té de Participación Indígena, que les 

da representatividad a estas comu-

nidades en la toma de decisiones.

“Con los representantes indígenas 

de las 6 microcuencas del Guainía 

podremos articular un modelo de 

atención de salud sostenible y esta-

ble que cuente con la participación 

de la comunidad”, añade Azcárate, 

quien por estos días alista la primera 

reunión de ese Comité de Participa-

ción Indígena.
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Orgullosos 
finalistas
Tras ser evaluadas por la Direc-

ción de Participación Ciudada-

na de la Supersalud, las siguientes 

diez secretarías de salud terri-

toriales fueron las finalistas del 

concurso: Popayán, Manizales, 

Maicao, Florencia, Bogotá, Caice-

donia, Guainía, Armenia, Fusaga-

sugá y Bello.

Esto demuestra que en esta segunda 

versión del concurso participaron las 

secretarías de los cuatro puntos car-

dinales del país.

El segundo lugar le correspondió a 

la Secretaría de Salud de Bogotá, el 

tercero a la de Bello (Antioquia), el 

cuarto a la de Fusagasugá y el quin-

to a la de Caicedonia (Valle).

Todas las entidades recibieron un 

sello de certificación en buenas 

prácticas de participación ciuda-

dana y control social, el cual po-

drán ubicar en sus páginas web y 

difundir a través de redes sociales. 

Las tres primeras también ganaron 

certificados con cupos para parti-

cipar en un diplomado virtual de 

fortalecimiento de competencias 

técnicas de control social y partici-

pación ciudadana.

Una de las más orgullosas durante 

el evento de premiación fue María 

Eugenia Marín, la representante de 

la Secretaría de Salud de Manizales, 

que ocupó un honroso octavo lugar 

con su propuesta denominada ‘con-

formación y funcionamiento Vee-

duría Municipal en Salud’.

Marín, coordinadora de la Oficina 

de Atención al Usuario de Maniza-

les, explicó que el premio es un reco-

nocimiento a la labor que ha hecho 

su Secretaría con los 30 veedores que 

existe en la ciudad. “Ellos hacen sus 

veedurías y nos socializan las inquie-

tudes de lo que han encontrado en 

las EPS o IPS, y esos informes nos sir-

ven de insumo cuando hacemos las 

auditorías del régimen subsidiado o 

las visitas a las EPS”, señala.

Por su parte, el secretario de 

Salud del municipio de Maicao, 

Hernando Salom Brito, consi-

deró el premio como un aliciente para 

regiones que, como La Guajira, han si-

do muy golpeadas en temas de salud.

“Nuestro proyecto tuvo que ver con 

las comunidades indígenas, a don-

de hemos entrado a través de char-

las de prevención porque han sido 

las más golpeadas por la desnutri-

ción a raíz de la muerte de los niños 

wayúu. Hemos llegado a hacerles 

la atención por primera vez a niños 

que se encontraban en riesgo y po-

nerlos a disposición de las EPS que 

les correspondía”, explicó.

Este proyecto ocupó el noveno lugar 

en el concurso de mejores prácticas 

en esta edición de 2019.

Cumpliendo la ley

Uno de los ejes del Sistema de Inspec-

ción Vigilancia y Control es la “aten-

ción al usuario y participación social”, 

cuyo objetivo además de velar por los 

derechos y deberes de los usuarios 

y el cumplimento de los deberes por 

parte de los vigilados, apunta a la pro-

moción de la participación y el ejerci-

cio del control social.

Es dentro de ese marco que se inscri-

be el concurso de ‘Buenas Prácticas en 

Participación Ciudadana y Control So-

cial en Salud’, de la Superintendencia.

Adicionalmente, según la ley 715 de 

2001, las entidades territoriales de-

ben “impulsar mecanismos para la 

adecuada participación social y el 

ejercicio pleno de los deberes y dere-

chos de los ciudadanos en materia de 

salud y de seguridad social en salud”, 

y “promover la participación social y 

la promoción del ejercicio pleno de los 

deberes y derechos.

Es por ello que la Superintendencia 

implementa estrategias para garan-

tizar que los sujetos vigilados per-

mitan y promuevan de cara a sus 

usuarios y ciudadanía en general el 

ejercicio de esos mecanismos.
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‘Tenemos un 
problema real 
con nuestra 

salud mental’

Psiquiatra, profesor universitario, investigador  y 

apasionado por ‘Santafecito lindo’. Así es el doctor 

Rodrigo Córdoba, quien ha puesto en la agenda del país 

la salud mental, un tema que viene creciendo y que, en el 

caso de los suicidios, ya presenta cifras alarmantes.

Rodrigo Córdoba

¿Por qué ha adquirido tanta 
importancia el tema de la 
salud mental?
Yo diría que ahora ha adquirido la 

visibilidad que le corresponde. Co-

lombia es uno de los países más diag-

nosticados en la región, al punto que 

existen cuatro estudios en esta ma-

teria. Uno de ellos concluye que uno 

de cada 10 colombianos tiene al-

gún tipo de trastorno mental, mien-

tras que otro, hecho en 2014, habla 

de cuatro de cada 10 colombianos. 

Esto significa que estamos frente a 

un problema real que no solo inci-

de sobre la calidad de vida -porque 

las personas con trastornos menta-

les van a tener problemas en lo per-

sonal, familiar, laboral, social y de 

bienestar- sino también en su salud 

física, pues aparecen enfermedades 

que acortan la expectativa de vida y 

generan mayor disfuncionalidad.

¿Qué produce los  
trastornos mentales?

No tenemos claro la vía directa que 

los produce, pero considero que es 

una ecuación donde confluyen al 

menos tres factores: una carga bio-

lógica básica, una característica de 

personalidad o una manera de ser, 

y unas formas de funcionamiento 

social. Cuando esa ecuación se des-

equilibra se produce una enferme-

dad mental. Es decir: yo puedo tener 

una carga biológica genética muy al-

ta, pero si mis factores externos son 

favorables es posible que sea un por-

tador sano de la enfermedad y nun-

ca se me manifieste. O del otro lado, 

puedo tener una carga biológica ba-

ja pero si soy consumidor de sustan-

cias o me enfrento a situaciones de 

dolor -o me abusan-, la enfermedad 

aparece con mayor facilidad.

27Superintendencia Nacional de Salud-2019 N°2 

Personaje invitado



¿Ese fenómeno es 
comprendido en nuestro 
ámbito laboral?
Esa es la expectativa y la esperan-

za, porque si la depresión es la pri-

mera causa de ausencia laboral en el 

mundo, eso no se ve en los reportes 

de las empresas porque piensan que 

eso es vergonzoso. Creo que esta-

mos haciendo la tarea al visibilizar el 

problema en los medios de comuni-

cación porque eso lo hace más com-

prensible para el mundo laboral. 

¿Cómo se diagnostica  
la depresión?

Las enfermedades cumplen unos 

criterios definidos en los manua-

les y en este caso se ve cuando hay 

un cambio en el funcionamien-

to previo por la aparición de unos 

síntomas especiales. Entonces son 

personas que empiezan a mostrar 

tristeza, a perder el gusto por las co-

sas de la vida, a no dormir bien, a 

perder peso, a cansarse, a tener di-

ficultad para concentrarse, a estar 

irritables o a presentar ideas pesi-

mistas y relacionadas con la muer-

te. Eso comienza a comprometer su 

relacionamiento en los ámbitos fa-

miliar y social. 

¿Se puede curar  
una persona con un 
trastorno mental?

Al igual que alguien que sufre de 

hipertensión no se cura; lo que debe 

hacerse con las enfermedades men-

tales es tratarlas y cuidarlas porque 

en medicina no funcionan como, 

por ejemplo la apendicitis, que se 

soluciona con una operación.

¿A nadie se le puede dar 
garantía de cura en un 
trastorno mental?
Así como tampoco a la hiperten-

sión y a la diabetes, sino que hay 

que generar medidas saludables pa-

ra proteger. Yo creo que la atención 

oportuna, la detección temprana o 

la intervención precoz garantizan 

un mejor pronostico a cualquiera de 

las enfermedades mentales. 

¿Y cómo se hace la 
detección precoz?

A veces las enfermedades mentales 

terminan siendo prevención secun-

daria, porque es que hay identificar 

la enfermedad y prevenirlas de ma-

nera adecuada. No tenemos la va-

cuna para la esquizofrenia o para la 

depresión pero hay señales. 

¿Cuáles son esas señales 
de alarma?

Cambios en patrones de sueño, 

cambios en la alimentación, irrita-

bilidad, el cambio del genio, el ais-

lamiento social, pérdida del gusto y 

del placer por cosas de la vida. En 

los mayores, pueden ser los olvidos, 

las confusiones y la agresividad. 

Esas son señales que bien ameritan 

buscar ayuda. 

¿Es el colombiano 
vergonzante de su  
salud mental?

El enemigo más grande que tene-

mos en esto es el estigma, esa mar-

ca indeleble que llevan las personas 

que tienen algún padecimiento 

mental y que los limita.

De toda la gama de 
enfermedades de salud 
mental, ¿cuál es la  
más común?

La más común y que genera más di-

ficultades es la depresión, que es 

una entidad clínica que hace mu-

chos años la Organización Inter-

nacional del Trabajo (OIT) catalogó 

como la primera causa de ausencia 

laboral, especialmente en las mu-

jeres. El trastorno de ansiedad, la 

esquizofrenia, la demencia y el tras-

torno por abuso de sustancias, son 

enfermedades que inciden en la ca-

lidad de vida de las personas.
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Suicidio, la 
preocupación

¿El suicidio es una 
enfermedad?
El suicidio es un síntoma de una en-

fermedad, en realidad cada vez los es-

tudios apuntan a mostrar que la mejor 

manera de prevenir el suicidio es de-

tectando las enfermedades mentales. 

¿El suicidio en el país está 
aumentando?

Sí, estamos en una tasa muy alta de 5.7 

por 100.000 habitantes. Hay un creci-

miento cercano al 10% año tras año en 

las tasas de suicidio, sobretodo en per-

sonas jóvenes. Siento que hay una pre-

ocupación grande no solo en Colombia 

sino en el mundo porque es prevenible. 

¿Cuál es la clave para 
detectar a una persona 
potencialmente suicida?

Preguntar es prevenir. Muchas ve-

ces un amigo, parcero, un familiar 

dice ‘ya cumplí lo que tenía que ha-

cer’ o ‘ya cumplí mi tarea’. Muchas 

veces hay señales que son bombi-

llos que se prenden porque le hacen 

el comentario al vecino, al familiar 

o a la propia pareja. Por eso insisti-

mos que preguntar es prevenir. 

¿El suicida nace o se hace?

Yo creo que, como en todo, hay una 

carga biológica de las enfermedades 

y la potencialidad existe. Pero no 

podemos ser deterministas de que 

quien tenga la carga se va a matar, 

sino que existen muchos factores 

en el camino que inciden sobre eso. 

¿La soledad es un 
disparador del suicidio?
En eso andan los ingleses trabajan-

do, han creado un Ministerio de la 

Soledad porque sin duda la soledad 

es un factor de riesgo. 

¿Qué papel juega la 
voluntad en todo esto?

En la enfermedad la voluntad se ve 

traspasada y no es suficiente. En-

tonces claramente la voluntad es 

importante para la conducta y el 

comportamiento de los seres hu-

manos, pero en las enfermedades 

esta domesticada. 

¿Existen políticas en 
Colombia para la prevención 
del suicidio?

Cada vez hay mayor preocupa-

ción y compromiso, y siente uno 

que el Gobierno presentando su 

Política Nacional de Salud Men-

tal, junto a una política de sustan-

cias psicoactivas, ha entendido la 

importancia del fenómeno asocia-

do que significa en lo personal y 

en lo social el costo de las enfer-

medades mentales.  

¿Hacia dónde  
apuntan las políticas de 
salud mental?

Entre la Asociación Colombiana de 

Psiquiatría y el Ministerio de Salud 

presentamos en septiembre pasa-

do una campaña de prevención del 

suicidio generando conciencia de 

que todas estas señales más que ser 

estigmatizadas, rechazadas o mini-

mizadas, deben seguir un camino 

hacia la atención. 

Existe algún estado normal 
de la mente?
Yo creo que el magnífico equilibrio es 

un intangible de los seres humanos. 

Todos tenemos ondulaciones y la salud 

mental consiste en tener la capacidad 

para adaptarnos a esas ondulaciones. 

¿Cuál adicción es la más 
preocupante?

Sabemos que las tasas de adiccio-

nes en consumo de cannabis y otras 

sustancias novedosas como anfeta-

minas y sus derivados han crecido 

en el último tiempo. 

¿La dependencia del  
celular se considera un 
trastorno mental?

Todavía no podemos decir que es 

un trastorno, pero es posible que 

vayamos en ese camino porque hay 

gente que se desespera si deja el ce-

lular en la casa. Esas formas de de-

pendencia a las nuevas tecnologías 

son un reto que nos espera. Sabe-

mos que nos están produciendo 

compromiso en el funcionamien-

to de las personas pero no sabemos 

exactamente cuánto y cómo. 

¿En el siglo XXI se ha 
revaluado el tema de los 
fármacos?

Totalmente, porque se han mejo-

rado. La eficacia se ha manteni-

do y son mucho más seguros y más 

sencillos de usar. En enfermedades 

como la esquizofrenia hay inyec-

ciones que se colocan cada tres me-

ses, es decir 4 veces al año, cuando 

antes las personas se tenían que to-

mar seis tabletas diarias.
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hasta el cine se considera una herra-

mienta terapéutica y obviamente la li-

teratura, que es el reflejo o el retrato 

de los seres humanos. 

¿Estas épocas de 
polarización hacen  
que surjan más  
trastornos mentales?

No hay datos, pero siento que hay 

mucha visceralidad en los argu-

mentos y no estamos argumentan-

do. Yo entiendo que en el fútbol es 

difícil hablar porque no es una co-

sa de la razón sino de la pasión; en 

cosas religiosas yo entiendo que es 

un asunto de fe entonces -de con-

vicciones íntimas- y ahí las discu-

siones son apasionadas e insolubles. 

Pero al hablar de política supuesta-

mente estoy hablando del futuro de 

mi país y cuánto no quisiera que la 

razón pasara por ahí, que escogié-

ramos dirigentes por argumentos y 

no por visceralidades. 

¿La política en un 
trastorno?

Todavía no está entre los tras-

tornos, pero mire: en otros paí-

ses podemos estar cuatro personas 

sentadas con posiciones antagóni-

cas y nos decimos las cosas y luego 

dejamos nuestros puntos de vista y 

nos damos un abrazo. Lo que suce-

de es que estamos entrando en una 

lógica paranoide de que ‘si no estás 

conmigo, estás contra mí’, y eso es 

un gran riesgo. 

¿Cuál es la solución?

Lo único que creo que puede salvar 

al ser humano es el pensamiento 

y la capacidad de ser empático, de 

pensar en los zapatos del otro. 

¿Cuál considera que es 
su mayor aporte en su 
especialidad?

El hacer visible y poner en la agen-

da pública el tema de la salud men-

tal. Quizás por la responsabilidad 

que he tenido al ser actualmente el 

presidente de sociedades científi-

cas, el responsable de la psiquiatría 

en América latina, y también hacer 

parte del Comité de Planeación de 

la Salud Mental, algunos dirán que 

he hecho otros aportes. 

 

¿Cómo es la salud  
mental de un experto en 
salud mental?

Como la de todos: frágil, expues-

ta a todas las vicisitudes y venta-

rrones de la vida. No quiere decir 

que porque yo trabaje en esto ten-

go un seguro de salud mental ga-

rantizado. Trabajar esto no quiere 

decir que a uno no le pueda dar 

una depresión.

Análisis al 
psiquiatra

¿Su foco de trabajo está 
centrado exclusivamente en 
la salud mental?

Sí, soy psiquiatra, soy jefe de psiquia-

tría en la Universidad del Rosario, ten-

go ya mis buenos años de ser profesor 

y dirijo un centro  de investigación, 

es decir que participo en procesos que 

tiene que ver con la salud mental. 

¿Cómo reaccionó su 
entorno familiar al tomar la 
decisión de irse por  
esos temas?

Tengo la particularidad que mi padre 

también es psiquiatra, entonces yo 

ya venía contaminado (risas). Quizás 

también me inquietaba el laberinto de 

las personalidades, de conocer a los 

seres humanos y los resortes del fun-

cionamiento de sus mentes. Ahora 
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Las dependencias a sustancias  
y a ciertas actividades terminan 
afectando el desempeño de los 
trabajadores y las relaciones  
con su entorno. 

¿Sabe cuántos trabajadores pueden llegar 

a presentar problemas de adicciones en su 

entorno laboral?

Adicción se define como una enfermedad 

física y psico-emocional que crea una de-

pendencia o necesidad hacia una sustancia, 

actividad o relación. Cuando se presen-

ta por consumo de sustancias psicoactivas, 

medicamentos psiquiátricos, anestésicos o 

químicos industriales, se denomina adic-

ción química; es la más conocida en la po-

blación general, ya que se asocia fácilmente 

al consumo de drogas.

Las adicciones en el trabajo son cada vez más frecuentes

El riesgo de ciertas 
‘dependencias’

Por: Diana Naranjo Restrepo*

* La autora es médica de la Universidad de Ciencias 

Aplicadas y Ambientales con especialización en Medi-

cina Laboral de la Universidad del Rosario y en Adic-

ciones de la Universidad Católica Luis Amigó.
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El segundo tipo se define como adic-

ción no química o conductual (tras-

tornos no relacionados a sustancias)1 

y lo conforman aquellas donde se 

asocia el problema a la realización de 

una actividad. Por ejemplo, la adic-

ción al trabajo (workaholic, término 

en inglés), a las apuestas (ludopatía) 

y al ejercicio físico (vigorexia), son 

algunas de las más comunes. Esta úl-

tima no cuenta con información es-

tadística suficiente en Colombia.

La Organización Mundial de la Sa-

lud (OMS) ha reconocido el uso de 

sustancias psicoactivas como un 

problema importante de salud pú-

blica. Según el Informe Mundial so-

bre las Drogas publicado en 2018, 

cerca de 275 millones de personas 

en el mundo consumieron drogas 

al menos en una ocasión en 2016, 

en edades comprendidas entre los 

15 y 64 años2, siendo la marihuana 

la sustancia más consumida en el 

mundo y en Colombia. Y el ámbito 

laboral no es ajeno a esta situación.

Por su parte, la Organización In-

ternacional de Trabajo (OIT) en su 

informe de 2019, resalta que los ries-

gos psicosociales, el estrés relaciona-

do con el trabajo y las enfermedades 

no infecciosas, preocupan cada vez 

más a gran número de trabajadores 

en todo el mundo, afectando la carga 

mundial de los accidentes del traba-

jo, las enfermedades profesionales y 

las muertes relacionadas con el tra-

bajo de manera significativa.

Se calcula que 1.000 personas mue-

ren cada día en el mundo debido a ac-

cidentes de trabajo y otras 6.500 por 

enfermedades laborales3. En el 2018 

la OIT afirmó que entre el 20 y el 25 

por ciento de los accidentes laborales 

que se producen anualmente a nivel 

mundial está relacionado con el con-

sumo de drogas y alcohol; mientras 

que el ausentismo entre los consu-

midores es de dos a tres veces mayor 

que el del resto del personal4. 

En población general en el rango 

de 12 a 65 años, el Reporte de Dro-

gas de Colombia 2017 registra que 

el consumo de drogas ilícitas en el 

país se ha incrementado, no sólo 

porque las personas lo consumen, 

sino porque el mercado de sustan-

cias es cada vez más amplio. La 

marihuana es la sustancia más con-

sumida en un 87%, reportando el 

rango de edad de mayor consumo 

de 18 a 24 años, siendo los hombres 

mayores usuarios que las mujeres5.

1. Cía, A. (2018). Las adicciones no relaciona-

das a sustancias. Consultado de http://ppct.

caicyt.gov.ar/index.php/inmanencia/article/

view/12681

2. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito. Informe Mundial sobre la Drogas 2018. 

3. Oficina Internacional del Trabajo (2019). Seguri-

dad y Salud en el Centro del Futuro del Trabajo. Dis-

ponible en: https://www.ilo.org/safework/events/

safeday/WCMS_686762/lang--es/index.htm

4. Alcohol y drogas en el ámbito laboral. 

Disponible en: https://www.clarin.com/

economia/25-accidentes-laborales-relacio-

nan-adicciones_0_H1E2SvInM.html

5.  Reporte de Drogas de Colombia 2017: Ob-

servatorio de Drogas de Colombia.

6.  Estudio Nacional de Consumo de Sustan-

cias Psicoactivas en Colombia 2013. Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito y el Banco de la República (2014).

En Colombia a nivel laboral sólo existen estadísticas oficia-

les del año 2013, cuando a los encuestados se les indagó si du-

rante el horario de trabajo habían consumido algún tipo de 

sustancias psicoactivas. Los resultados fueron los siguien-

tes: cigarrillo 22.4%, marihuana 9.3%, cocaína 7.2% y alco-

hol 5.9%. Al consultar accidentalidad laboral, el 6.3% refirió 

haber consumido alcohol o drogas durante las 12 horas an-

teriores al accidente o incidente laboral ocurrido, mientras 

que un 6,1% dijo que su ausencia se dio como consecuencia 

del uso de alcohol u otra droga6.
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Adictos a la 
tecnología
Frente a las adicciones no químicas, 

la OMS reconoció el uso excesivo de 

tecnologías digitales como un pro-

blema de salud pública y cada vez 

más personas buscan soluciones pa-

ra tratar comportamientos por el 

uso excesivo de juegos en línea, ci-

bersexo o redes sociales7.

Al respecto, los estudios más actua-

les provienen de Europa y Asia. Una 

investigación realizada con trabaja-

dores en Polonia demostró una pre-

valencia del 17.4% en adicción al 

trabajo8 y en la India un 9,2% de los 

trabajadores tenían adicción a inter-

net en el lugar de trabajo9.

Aunque sobre este tipo de adiccio-

nes no existen estadísticas oficiales 

en el campo laboral, es un tema que 

la comunidad científica se encuen-

tra investigando a nivel mundial. 

Las empresas deben poner mayor 

atención a este tipo de problemáti-

cas en sus trabajadores ya que no es 

un secreto el uso creciente de estos 

recursos como series, aplicaciones, 

apuestas online y un sin número 

de herramientas que aparecen cada 

día en el mercado.

Es importante que el acompaña-

miento y el estudio del trabajador 

se basen en su humanidad y no ha-

ciendo un abordaje como problemá-

tica de adicciones, sino partiendo de 

un análisis multifactorial que pueda 

estar alterado en el individuo, in-

cluyendo a la familia. El desafío en 

las empresas no es sólo la ejecución 

de programas de prevención sino 

en la promoción a la salud.

En Colombia la problemática de 

adicciones en general a nivel labo-

ral está llena de desafíos: educar y 

sensibilizar en el tema de salud a las 

empresas, a los trabajadores, a las 

Administradoras de riesgos, a las EPS, 

a los profesionales de salud, al esta-

do a nivel normativo y a la academia, 

con el objetivo de formar a los futu-

ros profesionales frente a esta pro-

blemática, todo esto acorde a los retos 

planteados por el Ministerio de Salud 

en la Implementación de las Políticas 

Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención y Atención del Consumo 

de Sustancias Psicoactivas.

7.  Kuss, D.J. & Billieux, J., Technological addic-

tions: Conceptualisation, measurement, etio-

logy and treatment, Addictive Behaviors (2016)

8. Atroszko, P. A., Pallesen, S., Griffiths, M., & 

Andreassen, C. S. (2017). Work addiction in 

Poland: adaptation of the Bergen Work Ad-

diction Scale and relationship with psycho-

pathology. Health Psychology, 4,5,6,7.

9.  Shrivastava, A., Sharma, M. K., & Ma-

rimuthu, P. (2017). Internet addiction at 

workplace and it implication for workers li-

fe style: exploration from Southern India. 

Asian Journal of Psychiatry, 9.
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Acceder a los servicios sin que le 

impongan trámites administrativos 

adicionales a los de ley.

Que le autoricen y presten los servicios 

incluidos en el Plan de Beneficios de manera 

oportuna, si requiere un servicio que no 

esté incluido, también lo puede recibir.  

Que en caso de urgencia, sea atendido 

de manera inmediata, sin que le exijan 

documentos o dinero.

Que solamente le exijan su 

documento de identidad para 

acceder a los servicios de salud.

Que como cotizante le 

paguen las licencias y las 

incapacidades médicas. 

Elegir libremente el asegurador, 

la IPS y el profesional de la salud  

que quiere que lo trate, dentro de 

la red disponible. 

Recibir por escrito las razones por 

las que se niega el servicio de salud.

Tener protección especial 

cuando se padecen enfermedades 

catastróficas y de alto costo, sin el 

cobro de copagos. 

Ser orientado respecto a la 

entidad que debe prestarle los 

servicios de salud requeridos. 

Que atiendan con prioridad a 

los menores de 18 años. 

Usted tiene derecho a:

Conozco mis 
derechos y 
deberes En temporada de vacaciones es importante 

que le informe a su EPS si se desplazará 

por más de un mes a un lugar del territorio 

nacional diferente al de residencia para que 

ésta pueda hacer la portabilidad.
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Que le informen dónde y cómo 

pueden presentar quejas o 

reclamos sobre la atención en 

salud prestada. 

Recibir un trato digno sin 

discriminación alguna. 

Recibir durante todo el proceso 

de la enfermedad, la mejor 

asistencia médica disponible.   

Que usted o la persona que lo 

represente acepte o rechace cualquier 

tratamiento y que su opinión sea 

tenida en cuenta y respetada. 

Ser incluido en estudios de investigación 

científica, sólo si lo autoriza.

Recibir o rechazar apoyo 

espiritual o moral.

Que ante el proceso de una 

enfermedad terminal sea respetada su 

voluntad de morir con dignidad

Que se mantenga estricta confidencialidad 

sobre su información clínica.

Recibir información y ser convocado a 

participar en los procesos para decidir 

si un servicio o tecnología en salud 

queda excluido de ser costeado con 

los recursos del Sistema de Salud. Para 

participar debe informarse e inscribirse 

en la herramienta que dispuso el 

Ministerio de Salud para ser convocado.

Obtener información clara y 

oportuna de su estado de salud, de 

los servicios que vaya a recibir y 

de los riesgos del tratamiento. 

Recibir los servicios de salud en 

condiciones de higiene, seguridad 

y respeto a su intimidad. 

Ser informado sobre los costos de 

su atención en salud. 

Recibir una segunda opinión 

médica si lo desea.

Recibir servicios continuos, 

sin interrupción y de 

manera integral.  
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Indicadores

Oxigenando el sistema

Más cerca de 
los usuarios

Mesas de flujo de recursos*

Diálogos con la
Supersalud

Espacios de 
capacitación

Seminarios

Mesas de trabajo con 
red de controladores

Jornadas de conciliación extrajudiciales en derecho
994 acuerdos

$1.1 Billones

$699 mil millones

$363.742 millones

51

38
216

19
21

Año 2019 (enero-noviembre)

 

*Agosto 2018 - noviembre 2019
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